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Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la fábrica de quesos que «Quesos Manchegos 
Morales, S, A.», instalará en Tarancón (Cuenca), comprendida 
en la zona de preferente localización - industrial agraria de la 
provincia de Cuenca, definida e£ el Real Decreto 634/1078, de 
13 de enero, a los efectos de io que dispone la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1084, de 
8 de septiembre.

2. Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

3. Qtorgar los beneficios señalados en los ártículos tercero 
y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía 
indicada en el Grupo Á del apartado primero de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber 
sido solicitado y los suprimidos por las Leyes 44/1978 de 8 de 
septiembre: 61/1978, de 17 de diciembre, y 32/1980, ae 20 de 
junio.

4. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuésto total 
asciende a la cantidad de 9.826.176 pesetas, y conceder una sub
vención que ascenderá como máximo a 786.094 pesetas, que se 
pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.10.771,’ co
rrespondiente al año 1982.

5. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

6. Conceder un plazo, hasta el 30 de noviembre de 1982, para 
terminar las obras e instalaciones de la’industria, que deberán 
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente. 
Orden.

Lo que. comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

20897 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de tanques refri
gerantes de leche en origen en Quintanilla del Mo
lar, Fompedraza y Roales (Valladolid), por «Leche 
Pascual, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Leche Pas
cual, S. A.», para acoger la instalación de tanques refrigerantes 
de leche en tres localidades de la provincia de Valladolid a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de cinco tanques de refrigeración 
de leche en origen en Quintanilla del Molar, Fompedraza y Roa- 
Ies, de la provincia de Valladolid, por «Leche'Pascual, S. A.», 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 
30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre.

 2. De los beneficios señalados en los artículos tercero y oc
tavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 pori 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 157.916 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 789.582 pesetas.

Esta subvención se pagará con caFgo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede ga
rantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta él 31 de octubre de 1982 para 
terminar la instalación de los tanques que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
'Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias. Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

20898 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de un tanque refrige
rante de leche en Ciudad Real (capital) por don 
Pascual Vidal Mora.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direción General sobre petición formulada por don Pascual Vidal 
Mora para acoger la instalación de un tanque refrigerante de 
leche en Ciudad Real (capital) a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial 
de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, este Ministerio 
ha resuelto:

1. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración de 
-leche en origen en Ciudad Real (capital) por don Pascual Vidal 
Mora, comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos tercero y oc
tavo del Decreto 2392/1972, -de 18 de agosto sobre industrias 
agrarias de interés preferente conceder una subvención de 105.250 
pesetas correspondiente al 20 por IDO de la inversión total que 
asciende a la cantidad de 526.250 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 para 
terminar la instalación del tanqué que deberá ajustarse a la 
documentación presentada.

Lo que comunico a V- I- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1082.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director General de Industrias "Agrarias y 
Alimentarias,, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

20899 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes en varias localidades de las provincias de 
Pontevedra y Orense por la Entidad «Lácteos Prie
to, Sociedad Limitada».

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección 
General sobre petición formulada por la Entidad «Lácteos Prie
to, S. L.», para acoger la instalación de tanques refrigerantes 
de leche en varias localidades de las provincias de Pontevedra 
y Orense a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 21 tanques de refrigeración de 
leche en origen en varis localidades dé las provincias de Ponte
vedra y Orense por la Entidad «Lácteos Prieto, S. L.-, compren
didas en zona de preferente localización industrial agraria, de
finida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos tercero y octa
vo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción. del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 1.876.987 pesetas correspondientes al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 9.384.936 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que-quede ga
rantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 para ter
minar la instalación de los tanques que deberán ajustarse a la 
documentación presentada. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


